
  

   De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la empresa 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, presento a su 

consideración el Informe de Actividades desarrolladas en el ejercicio económico de 

2.006. 

CONSI Cl 

El Ecuador inició el año de 2.006 en un ambiente lleno de convulsión social, producto de 
las desatinadas decisiones de los poderes Ejecutivo y Legislativo. El gobierno del Dr. 
Alfredo Palacio Cevallos, quien ofreció “refunda el pais”, reinstaurar la institucionalidad 
política del Estado; ofreció que se darían pasos concretos en el proceso de 
modemización y desarrollo del Estado y del país en general, inversión social (salud, 
educación, trabajo) y la lucha contra la corrupción. Se esperaba una acción directa en 
el desarrollo y crecimiento de la economía ecuatoriana; sin embargo desde el inicio de 
este gobierno muy poco se ha avanzado en estas importantes áreas. Al contrario este 
gobierno se caracterizó por una indecisión total en todos los sectores, en un 
enfrentamiento permanente con el legislativo y sectores sociales, indecisión para 
afrontar y resolver temas transcendentes para el país como el TLC, la Caducidad del 
Contrato con la OXY, la renegociación con las empresas petroleras y una serie de 
factores negativos en su administración. Lamentablemente, la incapacidad del ejecutivo 
para desarrollar un programa de inversiones social, la falta de un ambiente propicio para 
el desarrollo de nuevas actividades productivas, la falta de políticas concretas de 
modemización y reactivación del aparato productivo del país, fueron la tónica del año 
2006. 

A finales de este año, se realizaron las elecciones presidenciales, resultando ganador 
el Economista Rafael Correa Delgado, un ex ministro de Economía, socialista de corte 
populista, quien ha ofrecido dar un cambio sustancial de la estructura politica y social de 
la Republica, para lo cual, ofreció convocar a una Asamblea Nacional Constituyente que 
se encargaría de la redacción de los nuevos principios constitucionales. Es evidente que 
el alto margen de popularidad del nuevo Presidente hace prever que no tendrá mayores 
inconvenientes en su cometido, esperamos que los cambios que contenga la nueva 
constitución permitan un real desarrollo y bienestar de todos los ecuatorianos. 

En el campo minero, los altos precios de los metales a nivel internacional han sido un 
gran incentivo para impulsar la inversión de empresas mineras extranjeras, en especial 
canadienses, en exploración y explotación minera, Estas compañías están impulsado el 
crecimiento del sector minero. Esperamos que con este repunte de las actividades 
mineras en varias provincias del Ecuador se inicien y desarrollen proyectos de 
extracción de minerales a escala industrial, lo que significara mayores fuentes de 
riqueza y bienestar para muchos ecuatorianos. 

T INISTRATI Y 

igual que en el año anterior durante el año 2.006 la estructura administrativa de la 
, compañía se ha mantenido en cero, en consideración de la reducción de actividades de 

y esta empresa. 

   



    

En el aspecto laboral las relaciones con los trabajadores y empleados de la empresa 

han sido normales, y no ha existido ningún problema laboral importante. Esto se debe a 

que actualmente no tiene empleados. 

Con respecto a las obligaciones legales, la empresa mantiene actualizados los libros 
sociales de la empresa y en general todas las acciones se han desarrollado en estricto 

apego a los estatutos de la compañía, disposiciones del Directorio y regulaciones de la 

Superintendencia de la Compañía. 

Se han cumplido con todas las obligaciones legales, ambientales y económicas de 
todos los títulos de concesión minera que integran el proyecto Los Plateados, en 
consecuencia estas áreas se encuentran en plena vigencia. 

Durante el ejercicio económico de 2.006, la empresa ha realizado ciertos trabajos y 
actividades de exploración en el Proyecto Los Plateados, ubicado en la provincia de 
Zamora Chinchipe; sin embargo aun no se puede hablar del reinicio de los trabajos de 
exploración minera como tal. Adicionalmente, PROMINAS ha iniciado un proceso de 
negociación y compra de varias propiedades que se encuentran ubicados dentro de las 
concesiones mineras del proyecto Los Plateados. 

ASPECTO FINANCIERO 

Durante el año 2006 hemos cumplido con todas las obligaciones tributarias y fiscales 
de acuerdo a la normativa tributaria vigente, así mismo hemos cumplido con todos 
nuestros compromisos laborales, sin tener problema alguno ya sea de carácter tributario 
y/o legal. 

CONCLUSION Cc NOD. NE 

1. Como era de esperar, la crisis política, económica y financiera por la que atravesó el 
país en el año de 2.006, significó que los resultados del ejercicio a pesar de los 
grandes esfuerzos realizados por la gerencia general para conseguir un socio 
estrntógico y/o financiamiento para los proyectos mineros en exploración? fue 
posible. 

2. En el ejercicio económico de 2.006, la empresa no logró cumplir con su objetivo, 
planificar y buscar proyectos de desarrollo en el sector minero, pero confiamos que 
durante el año 2.007 con la mejora en la cotización internacional de los metales y 
las acciones tomadas por el gobierno, encaminadas a impulsar el desarrollo y 
reactivación de la minería, signifique el renacimiento de la minería en el Ecuador, 
por lo que hay que retomar las tareas de buscar nuevas áreas y proyectos mineros 
con potencial. 

   


